
 

 

Medellín, 14 de septiembre de 2023 
 

CERTIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN 
 

Yo, Germán de Jesús Sánchez Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía número 
98.667.877, en mi calidad de abogado asesor del despacho del Secretario de Educación 
del Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín,  en cumplimiento 
del procedimiento establecido en la Circular 018 de 2017, emitida por la Secretaría 
General del Distrito de Medellín, y como encargado de recibir las observaciones al 
proyecto de Resolución número RAD en construcción de Fec en Construcción, “Por medio 
de la cual se regulan los lineamientos, la entrega y el seguimiento de los incentivos 
especiales para el fomento de la ciencia y la tecnología a los estudiantes de los 
establecimientos educativos oficiales de Medellín, de acuerdo a la Ley 2286 de 2023 y al 
Decreto Distrital 412 de 2023.” 
 

CERTIFICO: 
 

1) Que en agosto 23 de 2023, fue publicado en el portal institucional www.medellin.gov.co 
el Resolución número RAD en construcción de Fec en Construcción “Por medio de la cual 
se regulan los lineamientos, la entrega y el seguimiento de los incentivos especiales para 
el fomento de la ciencia y la tecnología a los estudiantes de los establecimientos 
educativos oficiales de Medellín, de acuerdo a la Ley 2286 de 2023 y al Decreto Distrital 
412 de 2023.” 

 
2) Que para dicho proyecto de acto administrativo se solicitó su desmonte de la página 
web el día 14 de septiembre de 2023. 
 
3) Que durante el lapso de tiempo que el proyecto de acto administrativo ha estado 
publicado, no se han recibido observaciones a través de ningún medio. La presente 
certificación se emite en el Distrito de Medellín, a los 14 días del mes de septiembre de 
2023. 
 
 
 
 
GERMÁN DE JESÚS SÁNCHEZ ORTIZ  
Asesor Despacho. 
Secretaría de Educación  
Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín. 

 

http://www.medellin.gov.co/



